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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
AVISO

El Instituto Nacional de Estadística y Censos avisa que 
el Índice de Precios al Consumidor (IPC), Base Julio 2006 
correspondiente a julio 2014 es de 170,723 el cual muestra una 
variación porcentual mensual de 0,91 y una variación porcentual 
acumulada del primero de agosto del 2013 al treinta y uno de julio 
del 2014 (12 meses) de 5,19.
el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

San José, cuatro de agosto de dos mil catorce.—Elizabeth 
Solano Salazar, Subgerente.—1 vez.—O. C. N° 4076.—Solicitud 
N° 17804.—(IN2014053992).

RÉGIMEN MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

Les comunico el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal 
de Escazú en la sesión ordinaria 223, Acta 335 del 4 de agosto del 
2014, que indica lo siguiente: 

Considerandos:
1 Que el contar con una propiedad donde se pueda habilitar 

para los vecinos de Bajo Anonos el programa de nutrición de 
la población materno-infantil y el adecuado desarrollo de la 
niñez que vive en condiciones de pobreza y/o riesgo social, ya 
sea por medio de un CENCINAI o RED DE CUIDO. Es una 
de las metas de este Gobierno Local de Escazú.

2 Que según acuerdo AC-171-02-10 a la Ministra de Salud 
Licda. María Luisa Ávila se le había solicitado la pronta 
habilitación de un CENC CINAI o CEN cerca de los vecinos 
del Bajo Anonos, siendo que a la fecha el servicio no se ha 
reactivado.

3 Que según acuerdo AC-396-09 se declaró de prioridad cantonal 
la localización de una propiedad apta para la ubicación del 
CEN.

4 Que de acuerdo al uso de suelo US-1063-2014 emitido por 
el proceso de Desarrollo Territorial para la utilización de la 
propiedad según plano catastrado número SJ-1250967-2008 
para la construcción de un Centro de atención integral infantil 
el uso es conforme.
desarrollo territorial se trasladó el avaluó PDT-1582-14 
realizado a la propiedad SJ-125967-2008 donde se determina 
un valor de ¢111.309.200,00.

6 Que en el segundo presupuesto extraordinario 2014 se 
incluyeron recursos para realizar la compra y expropiación 
por parte de esta Municipalidad del inmueble en el sector de 
Barrio Los Anonos.
Acuerdo AC-228-14: “Se acuerda: Con dispensa de trámite 

de comisión: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 
11 y 169 de la Constitución Política; 11, 12 y 13 de la Ley General 
de la Administración Pública; los artículos 13 incisos a) y e), 17 
inciso d), l) y n) del Código Municipal y 1º, 18, 19, 20, siguientes y 
concordantes de la Ley de Expropiaciones N° 7495 del 3 de mayo 
de 1995, reformada por Ley N° 7757 del 10 de marzo de 1998 y 
siguiendo las recomendaciones contenidas AL-1099 -2014 suscrito 
por el alcalde municipal Arnoldo Barahona y la vicealcaldesa Luisiana 
las toma como fundamento de esta decisión, acuerda: Primero: se 
declara de interés público para su expropiación el inmueble inscrito 
en el Registro Público, Partido de San José, con matrícula de 
folio real número 593411-000, plano catastro 11250967-2008 con 
área de 1.696,90 m2 que es propiedad actualmente de la empresa 
3-101-333391, de la provincia de San José, Cantón Escazú, distrito 
San Rafael que colinda al norte can Calle Publica, al sur con Carlos 
Saborío, Jirasa, Ángela Hohmarster, al este con Santa Bárbara S. 
A. y al oeste con calle pública, por las siguientes razones que lo 
gran cantidad de población que vive en situación de hacinamiento y 

EL INTENDENTE DE TRANSPORTE, RESUELVE:
1°—Acoger el informe 784-IT-2014/076717 del 19 de agosto 

modalidad taxi en la Base Especial Aeropuerto Internacional Juan 
Santamaría, las siguientes tarifas:

Tarifas
-en colones-

Tipo taxi Tarifas
Taxi Sedán
Tarifa banderazo 930,00
Tarifa variable 810,00
Tarifa por espera 3.810,00
Tarifa por demora 8.100,00
Taxi Microbús
Tarifa banderazo 930,00
Tarifa variable 930,00
Tarifa por espera 4.365,00
Tarifa por demora 9.300,00

2°—Prevenir a los prestadores de este servicio que en adelante 

en los artículos 6 inciso c), en estricto apego a lo dispuesto por la ley 
8220 y sus reformas.

3°—Establecer que el valor que debe cancelarse por el uso de 
vías de tránsito (peaje) no está considerado como un costo dentro 
de la tarifa del servicio de transporte remunerado de personas en 
la modalidad taxis, de ahí que dependiendo de la vía de tránsito 
que escoja el usuario, éste deberá pagarlo en forma adicional a la 
tarifa. El pago del peaje procede únicamente cuando el usuario está 
haciendo uso del servicio de taxi.

4°—Precisar que la estructura tarifaria que se establece, no 
contempla diferenciación alguna respecto a las horas del día (diurna 
o nocturna) en que se presta el servicio y las tarifas se cobran de 
acuerdo con lo que marque el taxímetro, independientemente de: a) 
Las condiciones del camino –buenas o malas-. b) El recorrido –corto 
o largo-. c) El origen o destino del servicio –hoteles, moteles u otros- 
d) La naturaleza del día –hábil o inhábil (feriado). e) La nacionalidad 
del usuario –costarricense o extranjero. En consecuencia, el vehículo 
con que se presta el servicio debe poseer indefectiblemente, un 
sistema de medición de acuerdo con los mecanismos legales y 
técnicos estipulados para ello, según lo ordena el artículo Nº 59 de 
la ley N° 7969, siendo obligatorio en todos los viajes se accione el 
taxímetro y que sin excepción la tarifa que cobra sea la que señale 
dicho dispositivo.

5°—Las tarifas rigen a partir del día natural siguiente al de la 
La Gaceta.

En cumplimiento de lo que ordena el artículo 245, en 
concordancia con el artículo 345 de la Ley General de la 
Administración Pública, se indica que contra esta resolución 
caben los recursos ordinarios de revocatoria y de apelación y el 
extraordinario de revisión. El de revocatoria podrá interponerse 
ante esta Intendencia de Transporte, a quien corresponde resolverlo; 
el de apelación y el de revisión, podrán interponerse ante la Junta 
Directiva, a la que corresponde su resolución.

De conformidad con el artículo 346 de la Ley General de 
la Administración Pública, los recursos de revocatoria y de 
apelación deberán interponerse en el plazo de tres días hábiles 
extraordinario de revisión, dentro de los plazos señalados en el 
artículo 354 de dicha ley.

Publíquese y notifíquese.
Enrique Muñoz Aguilar, Intendente de Transporte.—1 

vez.—O. C. N° 7851-2014.—Solicitud N° 19065.—C-264620.—
(IN2014055992).


